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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia.  

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Esther Mandujano Tinajero y legisladores integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

18 de octubre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
21 de septiembre de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar la definición de relación de noviazgo. Agregar un capitulo denominado de la violencia en el noviazgo, 

donde se señala su definición y consideraciones a tomar para su aplicación por parte de la Federación, Entidades 

Federativas y Municipios.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1º párrafo primero, 
tercero y cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual del precepto que se 

busca reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

ARTÍCULO 5.- …  
 
 

I. a XVI. …  

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 

XVII DEL ARTÍCULO 5, UN CAPÍTULO I BIS 
DENOMINADO DE LA VIOLENCIA EN EL 

NOVIAZGO, Y LOS ARTÍCULOS 9 BIS Y 9 TER A LA 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción XVII del 

artículo 5, un capítulo I Bis denominado De la Violencia 

en el Noviazgo, y los artículos 9 Bis y 9 Ter a la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para quedar como sigue: 
 

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley se 
entenderá por: 
 

I. al XVI. ... 

 
XVII. Relación de noviazgo: Es una vinculación 

afectiva que se establece entre dos personas que 

se sienten atraídas mutuamente; que pueden o no 
tener la intención de contraer matrimonio o 

convivir de manera permanente, y que tienen la 

oportunidad de conocerse y compartir 
experiencias de vida. 
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No tiene correlativo 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

Capítulo I Bis 
De la Violencia en el Noviazgo 

 

Artículo 9 Bis. Violencia en el noviazgo consiste en 

cualquier acto abusivo de poder u omisión 
intencional que tiene por fin doblegar, paralizar, 

dominar, someter, controlar o agredir de manera 
física, verbal, psicológica o sexual a las mujeres, 

en donde el agresor sostiene con la víctima una 
relación de noviazgo. 
 

Artículo 9 Ter. La Federación, Entidades 

Federativas y Municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, tendrán en 

consideración: 
 
I. Desarrollar programas y políticas públicas para 

prevenir, identificar, atender y sancionar la 

violencia en el noviazgo con énfasis en 
adolescentes y jóvenes; 
 

II. Establecer acciones para generar conciencia y 
advertir sobre la necesidad de eliminar la violencia 
en el noviazgo; 

 
III. Diseñar programas que brinden atención 
integral tanto a la víctima como al abusador; 

 

IV. Establecer mecanismos de monitoreo y 
capacitación en los centros educativos privados y 
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No tiene correlativo 

 

 
 

públicos, mediante acuerdos y convenios con las 
autoridades e instituciones que integran el 

Sistema Educativo Nacional, para prevenir, 

atender y sancionar la violencia en el noviazgo; 

 
V. Poner en marcha protocolos y procedimientos 

que promuevan la denuncia de hechos derivados 
de la violencia durante el noviazgo, y la obligación 

de proporcionar atención psicológica y legal 
especializada y gratuita tanto a víctimas como a 
agresores; 

 

VI. Llevar a cabo diagnósticos detallados y 
periódicos de la violencia en el noviazgo 

auxiliándose del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, del Instituto Mexicano de la Juventud 
y del Instituto Nacional de las Mujeres; 

 

VII. Dar seguimiento a las políticas públicas 
dirigidas a prevenir, atender y eliminar la 
violencia en el noviazgo y dar a conocer 

públicamente sus avances o retrocesos. 
 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Omar Aguirre.  


